
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 152416
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Artículo 1º.- Facúltase al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a extender por razones de interés general y hasta ciento ochenta
días como máximo, el subsidio por desempleo de los ex trabajadores de PILI S.A. en los términos y condiciones que establez
Título: EX TRABAJADORES EMPRESA PILI S.A. SUBSIDIO DESEMPLEO. PLAZO. PRORROGA.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

15-09-2021 A.G. Poder Ejecutivo remite mensaje. 

16-09-2021 A.G. Entrada a Presidencia de Asamblea General. 

16-09-2021 A.G. Destina a CRR. 

22-09-2021 CRR 1909/2021 Entrada a Cámara de Representantes. 

22-09-2021 CRR 1909/2021
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:3 Diario:4362         LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

22-09-2021 CRR 1909/2021 Moción de urgencia.  Tomo:0 Página:52 Diario:4362         Votación: Afirmativo ( 0 en 0)

22-09-2021 CRR 1909/2021 Discusión general.  Tomo:0 Página:53 Diario:4362        

22-09-2021 CRR 1909/2021
Fundamento de voto de discusión general.  Tomo:0 Página:53 Diario:4362        
Intervenciones: Núñez Soler, Nancy        Pag. ini:53 Pag. fin:53

22-09-2021 CRR 1909/2021 Discusión particular.  Tomo:0 Página:53 Diario:4362        

22-09-2021 CRR 1909/2021 C.RR. sanciona.  Tomo:0 Página:53 Diario:4362        

27-09-2021 CSS 544/2021 Entrada a Cámara de Senadores. 

06-10-2021 CSS 544/2021 Se da cuenta al Cuerpo.  Tomo:620 Página:4 Diario:28        

06-10-2021 CSS 544/2021
Moción de urgencia.  Tomo:620 Página:101 Diario:28         Votación: Afirmativo ( 26 en 28) : Lozano Bonet, Raúl; Bianchi
Poli, Graciela Elena; Andrade Lallana, Oscar; Coutinho Rodriguez, Germán

06-10-2021 CSS 544/2021
Se distribuye repartido.  Rep.366/0   PDF   EX TRABAJADORES DE LA EMPRESA PILI S.A. Se faculta al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social a extender, por razones de interés general, por el término de hasta ciento ochenta días como
máximo, el subsidio por desempleo

06-10-2021 CSS 544/2021
Discusión general.  Tomo:620 Página:106 Diario:28         Se vota afirmativamente, (26 en 27).-
Intervenciones: Bianchi, Graciela        Pag. ini:106 Pag. fin:106

06-10-2021 CSS 544/2021
Discusión particular.  Tomo:620 Página:106 Diario:28         Se vota afirmativamente en bloque el articulado, (27 en 27,
UNANIMIDAD).-

06-10-2021 CSS 544/2021
C.SS. sanciona.  Tomo:620 Página:106 Diario:28         La Cámara de Senadores sanciona sin haber pasado a estudio de
la Comisión.

15-10-2021 CSS Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 19991      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

29-10-2021 CRR 1909/2021 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 9

27-07-2024 19:24
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